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Escritura N° 45 del 29/06/20. Accionistas: Alejandro Ignacio Trigo, argentino, 10/9/73, DNI: 23.472.730,
ingeniero industrial; y Danielle Marie Neminski, norteamericana, 27/7/84, DNI: 95.042.170, empresaria;
ambos casados y domiciliados en Juan Domingo Perón 2375 Martindale Country Club, Lote MN01,
Derqui, Pilar, Pcía. de Bs. As.- Denominación: “PATAGON TRADING AND AGRICULTURE COMPANY
S.A.”. Duración: 99 años. Objeto: a) Actividad Agropecuaria en General mediante la producción,
explotación, extracción, compraventa, concentración, fabricación, recuperación, procesamiento,
refinación y distribución de todo tipo de productos y alimentos de origen animal y/o vegetal, sus productos
elaborados, sus derivados, materias primas, concentrados y subproductos. b) Comerciales: a través de la
comercialización nacional e internacional, compraventa, importación y exportación, permuta, distribución,
consignación, depósito, almacenamiento, envase y todo tipo de servicios conexos relacionados con todo
tipo de productos de origen animal y/o vegetal, sus productos elaborados, sus derivados, materias
primas, concentrados y subproductos. c) Mandataria: mediante la prestación de servicios de mandataria y
gestión de negocios, tanto en el plano nacional como internacional y todo tipo de gestiones relacionadas
con la actividad de la sociedad, incluyendo efectuar por cuenta propia, de terceros o en representación de
terceros la realización de todo tipo de trámites y gestiones relacionadas con el comercio internacional, ya
sea ante organismos privados, públicos o semipúblicos, tanto en el país como en el extranjero,
incluyendo la contratación de fletes terrestres, marítimos y aéreos, contratación de seguros, alquiler de
depósitos, estibados, realización de operaciones y gestiones bancarias de todo tipo ante bancos públicos
y/o privados, incluyendo cobros y pagos por cuenta propia o de terceros, como así también la realización
en el país o en el extranjero de trámites y gestiones fiscales, aduaneras, tramitaciones ante embajadas,
consulados. Y en general, realizar todos aquellos actos necesarios para el cumplimiento del objeto
indicado, a cuyo fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica de celebrar contratos, contraer
obligaciones y, mediante autorización expresa de la asamblea de accionistas, otorgar fianzas, avales y
garantías, gratuitas u onerosas, para garantizar el cumplimiento de obligaciones propias o de terceros
exclusivamente en función al giro comercial de las actividades anteriormente descriptas, sin que ello
implique realizar las actividades previstas en la Ley de Entidades Financieras. Las actividades que así lo
requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante. Capital: $ 500.000.-; dividido en
500.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 1 voto cada una y valor nominal $ 1.- cada
acción. Suscripción: a) Alejandro Ignacio Trigo: 450.000 acciones; b) Danielle Marie Neminski: 50.000
acciones. Integración: 25%, saldo en 2 años. Administración: mínimo 1 máximo 5 por 3 ejercicios.
Representación: presidente o vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o ausencia de éste.
Fiscalización: sin síndicos. Cierre de Ejercicio: 31/12. Directorio: Presidente: Alejandro Ignacio Trigo,
Director Suplente: Danielle Marie Neminski; ambos con domicilio especial en la sede social. Sede Social:
Carlos Pellegrini 1327, piso 1°, depto. “C”, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 45 de
fecha 29/06/2020 Reg. Nº 1004 Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453
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